
  INSTANCIA  NORMATIVA  

(IN) 

ÁREA 

RESPONSABLE (AR) 
INSTANCIA EJECUTORA 

(IE) 

INSTANCIA  

SOLICITANTE (IS) 

Promuev e y difunde las Reglas de Operación para participar en el Programa 

Clasif ica y revisa documentación 
según criterios de elegibilidad  

(Numeral 9.4.1 fracción II) 

Comunica al COC el 
cumplimiento o no de la solicitud 

(plazo de 15 días) 

(Numeral 9.4.1 fracción II) 

La DGDR Programa con el 
COC el taller de diseño 

participativo 

(Numeral 9.4.1 fracción III) 

UNIDAD 

RESPONSABLE  DEL  

PROGRAMA (UR) 

ASESOR TÉCNICO 

(AT) 

Ingresa Solicitud de 
Apoy o al AR 

(Numeral 9.4.1. fracción I) 

Conf ormación del Comité de Obras Comunitarias COC 
(Numeral 9.2. inciso b, puntos 1,2) 

Sí 

No 
¿Cumple con los 

requisitos? 
fin 

Hecho lo anterior procede a realizar 
un dictamen técnico normativo a 
cada proy ecto ejecutivo según 

corresponda (Numeral 9.4.2 fracción 
IX) 

Determina la viabilidad de 
los proy ectos. 

(Numeral 9.4.1 fracción IV) Sí 

No 

¿Aprobación del 
Anteproy ecto? 

Solicita a la Secretaría Ejecutiva 
una sesión de Comité de 

Validación para la autorización 

de los PAUs   
(Numeral 9.4.1 fracción V) 

Emite of icio de Distribución 
de Subsidios al municipio 

correspondiente 

(Numeral 9.4.1 fracción VI) 

Hace de su conocimiento al COC , el 
Of icio de Distribución de Subsidios 

(Numeral 9.4.1. fracción VI) 

Se suscribe el convenio específico de coordinación 
(Formato OC – 04) 

(Numeral 9.4.1, fracción VII) 

Registra las propuestas de Obra 
Comunitaria en el sistema de Información 
determinado por la UAPIED y de acuerdo 

con la apertura Programática del Programa 
PMU - 04  

(Formato OC – 01) 
(Numeral 9.4.1 fracción VIII) 

Sí 

No 
¿Son v iables? 

Manif iesta su conformidad con 
el contenido de la cartera de 

posibles proyectos y/o 

acciones a integrar el PAU 
(Numeral 9.4.1 fracción V) 

Integra el PAU  
(Numeral 9.4.1 fracción V) 

Sí 

No 
¿Conf orme? 

El comité de v alidación autoriza los PAUs y sus montos  
(Numeral 9.4.1 fracción V) 

Emite of icio de Aprobación y 
Número de Proy ecto  

(Numeral 9.4.4) 

Sí 

No 

¿Cumplen con los 
requisitos de la 

v ertiente? 

Retira el proy ecto 
ejecutiv o del PAU 

(Numeral 9.4.2 fracción  
fin 

Realizan Taller y  generan Anteproyecto 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 



  INSTANCIA  NORMATIVA  

(IN) 

ÁREA 

RESPONSABLE (AR) 
INSTANCIA EJECUTORA 

(IE) 

INSTANCIA  

SOLICITANTE 

(IS) 

UNIDAD 

RESPONSABLE  

DEL  PROGRAMA 

(UR) 

ASESOR TÉCNICO 

(AT) 

Celebra convenio de adhesión  
(f ormato OC - 05) 
(Numeral 9.4.3) 

Recibe pago de la IE 

El COC procede a la apertura del instrumento 
f inanciero correspondiente 

(Numeral 9.5, fracción I, inciso a) 

Propone y  asigna la asistencia técnica 
(Numeral 9.5, fracción II, incisos b, c) 

Elaboran Plan de Trabajo y  lo publica en 
un lugar v isible ante la comunidad 

(Numeral 9.5.1, inciso d, e) 

Inicia tramite para el proceso de 
dispersión de recurso 

(Numeral 9.7) 

Comienza proceso de adquisición de materiales, renta de 
maquinaria, equipo y mano de obra. 

(Numeral 9.5, fracción I incisos b) 

Ejecuta Obra conforme al 
calendario de Obra Comunitaria 

señalado en el proy ecto ejecutivo 

(hasta antes del 31 de diciembre 
del 2022) 

(Numeral 9.5, fracción I incisos c) 

Expone el av ance trimestral físico y 
económico  ante la asamblea de integrantes 

de la comunidad 

(Numeral 9.5, fracción I incisos d) 

Crea el expediente de avances de 
obra 

(Formatos OC – 02, OC – 09 y OC 

– 10) 
(Numeral 9.5, fracción I incisos d y  

Numeral 9.11) 

Solicita la radicación de 
recursos al AR según avances 

f ísicos - financieros 

(Numeral 9.5, fracción I 
incisos e) 

Solicita la liberación de subsecuente 
ministración según avance de Obra 

(Formato OC - 09) 

(Numeral 9.7, inciso b) 

Se procede a la primera 
ministración conforme al 
porcentaje definido en el 

programa de Obra Comunitaria  
(Numeral 9.6 y 9.7 inciso a) 

Entrega suscrito y 
requisitado de certificado 
de recepción de Subsidios 

al AR 
(Formato OC – 15) 

(Numeral 9.5.1, fracción f) 

Sí No 

¿Existe avance de 
Obra conf orme al 

calendario 

acordado? 

fin 

Comunica el Oficio de Aprobación y 
Número de Proy ecto a la IE 

(Numeral 9.4.4) 

Da seguimiento a la obra mediante 
registro en los siguientes formatos 

(Formatos OC – 06, OC – 07, OC – 08) 

(Numeral 9.5. fracción II, inciso e) 

Entrega suscrito y 
requisitado de certificado 
de recepción de Subsidios 

al AR 
(Formato OC – 15) 

(Numeral 9.5.1, fracción f) 

Transf iere pago por 
asistencia técnica según 
número de ministración 

(Numeral 9.7, inciso b) 

Recibe pago de la IE 

Ejecuta Obra conforme al 
calendario de Obra 

Comunitaria señalado en el 

proy ecto ejecutivo. 
(Numeral 9.5, fracción I incisos 

c) 

Primer Trimestre hasta tercer 
trimestre (Rendición de 

cuentas) 

(Numeral 9.10) 

Realiza entrega de inf orme 
f inal con memoria fotográfica 

de los trabajos realizados 

(Numeral 9.10) 

Valida el expediente de 
av ance de Obra 

(Formato OC – 10) 

(Numeral 9.10) 

Env ía el expediente de avance 
de Obra  a la AR 

(Formato OC – 10) 

(Numeral 9.10) 

> 3 

< 3 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 

Transf iere pago por 
Asistencia técnica 

(Numeral 9.7 inciso a) 



  INSTANCIA  NORMATIVA  

(IN) 

ÁREA 

RESPONSABLE (AR) 
INSTANCIA EJECUTORA 

(IE) 

INSTANCIA  

SOLICITANTE 

(IS) 

UNIDAD 

RESPONSABLE  

DEL  PROGRAMA 

(UR) 

ASESOR TÉCNICO 

(AT) 

Entrega la Obra a la comunidad a través de una asamblea levantando el acta 
Correspondiente 

(Formato OC – 11) 

(Numeral 9.14) 

Realiza Relación de Actas de Término de 
Obras de las Acciones llevadas a cabo en la 

v ertiente 

(Formato OC – 12) 
(Numeral 9.14) 

Con el apoy o de la DGPP, genera el Informa 
del Cierre del Ejercicio 

(Formato OC – 03) 

(Numeral 9.15) 

fin 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 


